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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTIN C A R G O

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 422 -2016-A-MPSM.
Tarapoto, 01 de Junio de Dos Mil g)i'|ciséis-------------

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE SAN y»*-?
Horáw.M î .Folios.

VISTO,

La Resolución de Alcaldía N° 810-2015-A-MPSM, de fecha 20 de Octubre del 2015, 
mediante el cual se Encarga al CPC. LUIS BERLIN LINARES BOCANEGRA en el Cargo de 
Confianza de Jefe (e) del Servicio de Administración Tributaria - Tarapoto SÁT-T, Organismo 
Público Descentralizado de la Municipalidad Provincial de San Martín;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 008-2007-A/MPSM, se aprobó la creación del 
Servicio de Administración Tributaria -  Tarapoto -  SAT-T- como un organismo público 
descentralizado de la Municipalidad Provincial de San Martín, con personería de Derecho Público 
Interno, el mismo que cuenta con autonomía administrativa, económica, financiera y 
presupuestaria;

Que, mediante Ordenanza Municipal N°009-2007-A/MPSM, de fecha 17 de Julio del 2007, 
se aprobó el Estatuto del Servicio de Administración Tributaria -  Tarapoto -  SAT-T, la misma que 
en su artículo 6o, establece que el Cargo de Jefe del SAT-T, es de confianza, y se designa 
mediante Resolución de Alcaldía, así como es el de mayor nivel jerárquico dentro de dicha 
entidad. Asimismo, le corresponde al Jefe del SATT, la representación legal, la dirección general, 
la organización y la administración de la institución, entre otros;

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6o de la Ordenanza Municipal N° 
009-2007-A/MPSM y su modificatoria.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA, la Encargatura del CPC. LUIS BERLIN 
LINARES BOCANEGRA, en el Cargo de Confianza de Jefe (e) del Servicio de Administración 
Tributaria - Tarapoto SAT-T, a partir del 02 de Junio de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR la Presente Resolución de Alcaldía a los 
interesados.


